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CÉoUN DE NOTIF¡CACIóN POR ESTRADOS

En Guodolupe, Zocotecos, o veinticinco de octubre de dos mil veintidós,

con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25 pÓrrofo tercero, y 28 de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción en el Estodo, Y en

cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Turno del dío de lo fecho,

dictodo por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, Presidente de este

órgono Jurisdiccionol en reloción ol expediente ol rubro indicodo, y siendo

los quince horos con cinco minutos del dío que tronscurre, el suscrito

octuorio NOTIFICO, medionte cédulo que fíjo en los ESTRADOS de este

Tribunol, onexondo copio debidomente certificodo del ocuerdo en

mención, constonte de uno (01) fojo. DOY FE.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS

DERECHOS POLíTICO.ETECTORALES DET

CIUDADANO

EXP E DI ENTE: TR I J EZ-J D C-O2O I 2022

ACTOR: ISAÍAS RODRÍGUEZ OLIVARES,
REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA
GONZÁLEZ ORTEGA, ZACATECAS

RESPONSABIE: RONAL GARCÍA REYES,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA

GONZÁLEZ ORTEGA, ZACATECAS Y

OTROS 
,

Guodolupe, Zocotecos, veinticinco de octubre de dos mil veintidós.

Visto el Acuerdo Plenorio de Encouzomiento dictodo por el Pleno del

Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, el veinticuotro de

octubre del oño en curso, en el expediente TRIJEZ-AG-O0I /2022, en el

que se ordenó encouzor el escrito presentodo por lsoios Rodríguez

Olivores, en su colidod de Regidor del Municipio de Villo Gonzólez

Ortego, Zocotecos, en contro del Presidente Municipol de dicho

Ayuntomiento y otros, como Juicio poro Io Protección de los Derechos

Político Electoroles del Ciudodono.

Con fundomento en los ortículos 
,l9, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y 62 del Reglomenio lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. lntégrese el expediente del juicio ciudodono con los constoncios que

obron en el expediente TRIJEZ-AG-OO.l 12022, previo copio certificodo

que obren en el mismo.

ll. Regístrese el juicio poro lo protección de los derechos político

electoroles del ciudodono, en el libro de gobierno, bojo el nÚmero de

exped ie nte TRI J EZ - JDC -020 I 2022.
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lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo el Mogistrodo Esoúl

Coslro Hernóndez, de conformidod con lo ordenodo en el Acuerdo de

Encouzomiento y en términos del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-003120211,

o efecto de que determine lo legolmente procedente.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo el Mogistrodo Presidente del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.

MAGISTRADO PR ENTE SECRETARIO AC ERDOS

MTRO. REYES LIC. CLEMENTE C HERNÁNDEZ

TRI}EZ
Tntnunal oe Jusrlcl¡ Errcl.otnl

D!I. SSTADO DE ZACÁTECAS

NOTA DE RADICACIÓN: EL SECRETARIO GENERAL
CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO QUEDÓ
PARA LA PROIECCIÓN DE LOS DERECHOS POLíTI
CIUDADANO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE TRIJE
FE.
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CUERDOS, HACE
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DEI. ESTADO DE ZAC{TECAS

rEn el Acuerdo General TRIJEZ-AG-OO3/202, denominado':ACUERDO CENERAL pOR EL eUE SE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL TURNO DE LOS ASUNTOS PRESENTADOS
ANTE ESTE TRIBUNAL", numeral 5, se dispone lo siguiente: "Cuando el asunto sea turnado a la
rnagistrada o magistrado, y se determine mediante acuerdo plenario el cambio de vía, se turnará a la
¡nisma ponencia, sin que procedq compensación". Aprobado el dieciséis de febrero de dos mil veintiuno.
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